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PROGRAMA DE AYUDAS A LOS PLANES DE INTERNACIONALIZACION DE LAS PYMES DE LA COMUNITAT VALENCIANA PARA EL EJERCICIO 2017
INFORMACION DE INTERES

1. La tramitación de la solicitud al programa es telemática y se requiere que el solicitante disponga de firma electrónica avanzada (artículo 6, punto 2) y esté conectado telemáticamente al servidor de la Generalitat Valenciana.
2. Los documentos “Memoria Técnica” y “Declaración de otras ayudas” son documentos descargables que se pueden cumplimentar y guardar en el ordenador del solicitante para ser anexados tras haber procesado la solicitud.

3. En relación al apartado E “Cumplimiento de las políticas comunitarias horizontales de medio ambiente e igualdad de oportunidades” informar  que únicamente se debe aportar el documento acreditativo en el apartado E.1.1., que corresponde a la sede del solicitante.

Para este programa, se considera que la sede del solicitante y del proyecto del solicitante es el mismo.

En caso de necesitar aclaración al respecto puede consultar en la siguiente dirección dentro de la web de IVACE.

http://www.ivace.es/index.php?option=com_remository&Itemid=100124&func=select&id=209&lang=es
4. El solicitante podrá adjuntar ampliación de la memoria de forma opcional si así lo considera.
5. Cuando el solicitante indique en la memoria técnica que la empresa ha adoptado distintas medidas sociales, se deberá aportar la documentación justificativa para que así se pueda valorar este apartado.

6. Si la empresa ha contratado un técnico en comercio exterior deberá aportar el contrato en el momento de la solicitud.
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